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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto 4 instrucción de 24 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8. del art. 8.°

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car. en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 6 los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Borarrix, coleccionad ara su encuadernación, que de
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea á instancia de parte,sin que abonen los
interesados el importe de S'U' publicación 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos depeseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que Dios
guarde), S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In-
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña María
Cristina, continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás per-
sonas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta > 18 Octubre 1912)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría.—Negociado 2.°

Núm. 3.438

Interesada de este Gobierno de provincia,
por el Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de
Estado, en Real orden comunicada en 12 del
corriente, una relación expresiva de los Caba-
lleros Grandes Cruces de las Ordenes de Car-
los III 6 Isabel la Católica, así como de las Da-
mas de la de María Luisa, que hayan fallecido
en esta provincia durante el presente año, y la
residencia de los supervivientes que disfruten
dichas condecoraciones, encarezco á los seño-
res Alcaldes la necesidad de que en el plazo
improrrogable de quince días comuniquen á es-
te Gobierno cuantos datos sobre el particular

existan en sus respectivos términos municipa-
les; entendiéndose que la Alcaldía que no con-
teste en el citado plazo, deja de hacerlo por la
falta de los repetidos datos.

Córdoba 16 de Octubre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

c.,1:27reptiaa,ar-ia..

Núm. 3.439

En este Gobierno se ha recibido una comu-
nicación del señor Director de la 'Academia
Gaya}, establecida en París, calle Chaussée d'
Antin, 2, participando que dicho Centro ha si-
do honrado por el Excmo. Sr. Ministro de Es-
tado de España para que, gratuitamente, se dé
un curso de lengua francesa ä los súbditos es-
pañoles residentes en la expresada capital, á
quienes el conocimiento del idioma sea indis-
pensable para el ejercicio de la profesión que
ejerzan.

Lo que se hace público por medio de este
periódico oficial á fin de que llegue ä conoci-
miento de cuantas personas pueda intererar al
ir a residir á la capital antedicha.

Córdoba 17 de Octubre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Junta proyincial de Instrucción pública
DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.421

A los efectos que determina el artículo 4.°

del Real decreto de 15 de Abril y Real orden
de 29 de Mayo de 1910, se convoca por el pre
sente anuncio únicamente á los Maestros que
reuniendo las condiciones legales deseen figu
rar en la lista de aspirantes que ha de formarse
para los nombramientos de /os qu:,. en concep-
to de interinos han de servir las escuelas públi-
cas de niños vacantes en esta provincia.

Los aspirantes, dentro del plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al en que se
publique esta convocatoria en el BOLETÍN

dirigirán sus solicitudes á esta Junta de mi
presidencia, acompañando á ellas los documen-
tos siguieites:

Los que se encuentren desempeñando es-
cuela pública bastará que acompañen ä la ins-
tancia la hoja de servicios, fechada dentro del
plazo citado, y la partida de nacimiento legali-
zada.

Los que actualmente no sirvan destinos
unirán á los anteriores documentos la certifica-
ción de Penales; y

Los que no hayan desempeñado escuelas
públicas deberán acompañar el certificado de
capacidad, estudios y méritos que preceptúa el
artículo 28 del mencionado Real decreto.

Serán excluidos de la referida lista los que
dentro del plazo fijado no presenten completa
su documentación.

Córdoba 15 de Octubre de 1912.—El Go-
bernador-Presidente, Fidel Gurrea.—El Secre-
tario, Vicente Narbona.

45,1.
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba

Servicio de Higiene pecuaria.--Provincia de Córdoba

1Vieee; clAa ifflearrticamalcorra
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domésticos en esta provincia durante el mes de la fecha. 	 Núm. 3.422

11....xs1meh1etes

ENFERMEDAD PARTIDO
.

MUNICIPIO Especie.
Enfermos

del
mes anterior.

Invasiones
en ei mes de la

techa.
Curados.

Muertos
6

sacrificados.

Quedan
enfermos.

Hinojosa del Duque 	
Idem 	

Ovina 	 	
Porcina 	

5
12

»

»
5

12
»
»
25

»
»
15

Glosopeda 	 	
[dem 	

Hinojosa del Duque 	
Idem 	

Viruela 	 Idem 	 Idem 	 Ovina 	 40 •
10 92

[dem 	
Carbunco bacteridiano... •

Pozoblanco 	
Posadas 	  	

(4)
Posadas 	  	

Idem 	 	
Bovina 	

72
»

80
10
6

50
1

,
9
6

1,
»

[dem 	
Idem 	

Idem 	
La Rambla 	

Hornachuelos 	
La Rambla 	

Idena..
' '[dem. 	 ' u ' 	 •

»
» 15 » 15

5
»

Pulmonía constipa' 	 Fuente Obejuna 	 Espiel 	 Porcina... .. 15 15
42

»

Neurnoenteritis 	 Hinojosa del Duque 	 Hinojosa del Duque 	 Ideal ...I•
Boina , :-. . ' 	 ' ''`' -",

igei, 	 10
'

28
1

»
»

Tuberculosis. 	
Rabia 	   

Montoro 	
Córdoba 	   

Montoro 	
Capital 	 Canina 	

»
}

1
1

»
» 1

1

x.

— — _

El Inspector provincial de Higiene pecuaria, José María Beltran.

r

por dicha contribución corresponda satis- . 	 BELMEZ

	 	 facer ä los individuos que comprendan la i 	 -Núm. 3,34S-, 	 1
misma. 	 ! Extracto de los acuerdos tomados por es-

-1.a " 7 	 Iiinta'riftinicip 	
1

al '
Sesi6n del día 13 	 mes de Agos to.que formael .Secreta-:

Et d 1 acuerdos tomados par es- e, 	
. ,

Núm. 3 . 347
te Ayuntamiento durante el pasado

en cumpli-xtrac o e os
ta Corporación municipal en las sesio-
nes celebradas durante el mes de Selle

- tienabre último, que se forma en cum-
plimiento al artículo 109 de la vigente
ley Municipal.

Sesión del día 7

el año próximo de 1913, fué aprobado
por unanimidad, acordando se" remitiera
con  su copia al señor Gobernador civil_

bada. -
Seguidamente se expuso por el señor Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

Presidente que estándose confeccionando do Cadenas.
el padrón de cédulas personales para el Leida el acta de la anterior, fu aPro-

año próximo, convenía acordar el recar-
go municipal. Los señores Concejales vi-
nieron, tras amplia discusión, en grwiár'
dicho impuesto en un 50 por 100.

Sesión del día 14
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Se autoriza al hijo del peatón cartero

de esta localidad Antonio Lozano Maque-
da para que firme la nómina comprerniva
de la gratificación que este Ayuntamiento
tiene concedida-.1 ,su padre, y perciba la
mensualidad correspondiente.

Se concede un mes de licencia al señor
Alcalde propietario -don Eduardo Cade-
nas para que pueda dedicarse a sus asun-
tos particulares.

Sesión del día 28
Presidencia del seflor Alcalde acciden-

tal don Tiran R. Aguilar García.
Se di6 principio can la lectura del acta

anterior y fué,aprobada.
Por el señor Presidente se expuso la,

necesidad de acordar , el tanto por ciento
de gravamen qunhabía de imponerse á. la
matrícula de industrial para el año próxi-
mo. La Corporación, discutido el asunto,
&coi-1 	r unanimidad gravar con un 13

)1are las cuotas del Tesoro que

r i O del mismo que suscribe
miento de lo establecido en el artículo
109 de la vigente ley Orgánica Muni-
cipal.

1 Leida el acta de la anterior, Aré apro-
i bada, tomándose los siguientes acuerdos:

I
materiales invertidos en las obras de re-

+ paración de las calles durante la tercera
/ semana de julio último, presentada por el

capataz encargado, la' cual, previos los trá-
mites necesarios, le será abonada con car-

i go al capítulo 6.°, artículo 7Y del presu-
-¡ puesto.

Z° Aprobar ast mismo las facturas de

1 meclicamen tos facilitados por prescripción
t. actiltatiy, a , e 19,1 enfermos pobres de esta

-localidad durante el pasado mes de Tulio,
presentadas por los farmacéuticos don
:Saiurnino Anegón García y don Bernal.-

— —
do del Mazo Nárváez, importantes 1156'30

los intereses del Establecimiento. 	 5.
0
 Qe,se proceda al arreglo y repa-

Guadalcázar 3 de Octubre de 1912:— ¡ración eteli&ratadero público, encargando

pesetas y 156 175,,respectivamente, y que
se les abonen con cargo al capítulo 5.°,
artículo 2.° del presupuesto.

3Y Aprobar la distribución de fondos.. 1
para las atenciones del presente mes.

4.* Aprobar el extracto de los acuer-
dos tomados por el Ayuntamiento en el
mes anterior, formado por el Secretario
en cumplimiento de lo establecido y ä los
.efectos del artículo 109 de la ley IVIuni-[.

,de las disposiciones insertas en los Bole-,
tines oficiales de la semana.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don Vi-

cente Sánchez Molero.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se tomaron los siguientes acuerdos:
1.° Que se proceda á la reparación de

la cárcel de esta villa, encargando de ella
al maestro albañil Teodoro García Alcán-
tara, el que rendirá la oportuna cuenta
de jornales y materiales, la cual, previo
los trámites legales, le será abonada con

.apargo al capítulo 6.°, a-rae- u- lo-1.° del pre-
supuesto.

2.° Aprobar la factura presentada por
don Marjal. Solano Sandes de un grifo
y una chapa de hierro, colocados en la
casa telégrafos de esta villa, mandando se
le abone su importe de 27 pesetas con
cargó al capítulo 6.°, artículo 1. 0 del pre-
supuesto.

3.°' Nombrar una comisión compues-
ta del señor Alcalde y los señores Conce-
jales donjuan Antonio Sánchez Muñoz y
don Blas López García, para que organi-
cen y- dispongan los festejos que se han

•---Ete organizar- para la prÓXiina feria de es-
ta villa, dentro de la consignación del pre-
supuesto.

4.° Quedar enterada la Corporación
de las dispoáiciones insertas en los Bole-
tines Oficiales de la semana.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don Vi-

cente Sánchez Malero.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, se tomaron los acuerdo siguien-
. tes:

AYUNTAMIENTOS
GUADALCAZAR

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
cloCadenne.

Se leyó el acta db la anterior, y fué
aprobada.

Dado conocimiento y lectura íntegra
del presupuesto municipal formado para 1

Presidencia del Sr. Alcalde D. s_Eduar-
do Cadenas.

Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Se di6 cuenta de haber sido autoriza-

Ida esta Corporación por el señor Adrni-
.rdstrador de Propiedades é Impuestos dé-

la provincia, para hacer efectivo el 'Ci1P154

de consumos y sus recargos por medio de
reparto vecinal, y se acuerda proceder
inmediatamente á la confecciÓre del mis-,
mo con sujeción á las vigentes disposicio-
ne.

Pósito

El anterior extracto ha sido apreado
en la sesión del día 5 del actual.

Gruadrdcázar 9 de Octubre de 1912.—
El Secretario, Luis Marín.—V.° B.°: El
Alcalde accidental, -luan R. Aguilar Gar-
cía.

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don Vi-,
cente Sánchez Malero.

esión del dia 21S 	
— 	 Aprobar illeattale -de 'beta:des' y*1:°-

Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Juan R. Aguilar García.
Se di6 principio con la lectura del acta

anterior y fué por unanimidad aprobada.
Dióse _cuenta de haber sido aprobado

s
por el Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos el expediente de reparto de las exi-
tenclas, y se acuerda que por la Alcaldía
se formalicen las obligaciones mancomu-
nadas consiguientes, 4, fin de asegurar,-

el Secretario, Luis Marín. 	 aé las obras necesarias al maestro._albanil
Antonio Muñoz Moreno y al carpintero

-teeaea.
Jasé Caro Moreno, los que rendirán la
oportuna ttrenta, la que, previo los trámi-
tes legales, les será abonada con cargo al
capítulo 6.°, artículo 1.° del presupuesto.

6.0 Quedar enterada la Corporación

_ cipal 	 -- 1.° Nombrar al maestro" Ralbañil Me-,

nuel Lozano Cabrera para que proceda
, I al arreglo y reparación de la easeta del

Jepeso de la plaza de abastos, rindiendo
la oportuna cuenta de los jornales y ma-

1 teriales que se inviertan, la que censura-
1 na por la comisión correspondiente y lle-

nados los trámites legales pueda abonár-
sele con cargo al capítulo 6.°, artículo 1. 0

1 del presupuesto.

2.°
tas al
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mi presidencia, en sesión del día trece :
i 

Aprobada en principio la tarda de ar-
del actual, ha acordado por unanimidad bitrios extraordinarios sobre especies de
aprobar la transferencia de crédito pro- i consumo no tarifadas que se propone al
puesta por la comisión de Hacienda para ;1 Ayuntamiento para cubrir el déficit delr
atendee ' arPago del aumento obtenido en i1 presupuesto municipal ordinario ,formado
el año actuabep,e1 pago del contingente para el próximo año de 1913, dicha tari-
provincial, cuyo, expediente, queda de 1 fa queda expuesta al público en la Secre-

-.:. 9, , ; ,-yi • 	 • - 

manifiesto al 'público' en la Secretaría de taría de esta-Corporación por, télmino de
este AyurttaMiento por término de quin- ) diez días hábiles, que se contarán desde

ce días, de conformidad con lo que pres. !: el siguiente al de la inserfión de este edic-
; to en el BOLETIN Orictm.;spara que puedan

cribe la ley y con el fin de que pueda ser ;i producirse las reclamaciones que sean

..,.
examinado por cuantos lo deseen. oportunas.

eConquista 15 de Octubre de 1912.- ; B namejí 12 de Octubre ,rle 1912.-Jo-

Diego Fernández Heredia. 	 I sé Ad Woites. 	 '° .- 11

,

mado por los habitantes de este término
municipal y ario de 1913, á.tenor ,de los
artículos 26 y27 del vigente *eglamento
del ramo de 27 de Mayo de 1884 y dis-
posiciones posteriores,gneda . de manifies-

5 ti; en la Secretaría de este Ayuntamiento

to, Ger6niMo - de Cáceres.
PEÑARROYA

1411ä1. 3.434

Don Leonardo García Sánchez, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional - de

esta villa.

Hágo saber: que terminado en borra-
dor el padr§n de cédulas : personales for-

18 DE OCTUBRE DE 1912
	 3

•nn••••••••••*0...... 	
.9.C2Milf•[•• 	 n•nn•n••••,

2.° Conceder un socorro de 10 pese-

calidad • Aittjátin oriii -Caceres, para que
tas al vecino pobre y enfermo de esta lo-

liente, el cual se le abonad con cargo al -
pueda traSladárse -4 . lbse fbañoS rclVnienca-

capítulo 6.°,
3•0 Quedar enteia i IS terporación

artículkkyidel
.; 	 -10 	 .	 ,

piesupuesto.
•

	
1

.1£

de las disposiciones publicadas en los Bo-
letines oficiales de la'Seman2.''

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Vi-

cente Sánchez Molero.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

municipal, con cargo al capítulo 3.°, ar-
1 ..0 n;>. se abonen:. por la Depositaría

ticulo 4. 0 del presupuesto, los jornales in-;.-,
vertidos en la limpieza del paseo público
de esta Villa, riego del arboledo del re¡W
aro, del de la plaza del,Santo y el de 1,ai,
'carreteras á. las estaciones de los; ferroca.-
xriles, dispuesto por el señor Alcalde.

'2.° Conceder una gratificación de 60
;pesetas, que se satisfará por la Deposita-
ría municipal con cargo al capítulo 11 del:-..1
presupueSto / -al escribiente 411 la Secreta-

ría Fidel .,,,gallego Arenas, por3 .trabajos 1

extraordierios. 	 ;;•
3. ; Quedar enterada la...Cgrporación

de loe Boletines oficiales de la..semana.

Belrnez 1.0 de Septiembre de 1912.-
El Secretario, Juan de Castro.

Nota.-El precedente extracto ha sido
aprobado por,je.,A5Ty.ntynient.,9; ejh sesión
ordinaria.de este día.

BehnezVisle Septiembre, de 1912.-
El Secretario !, Juan de Castro.--Visto bue-
no: El Alcalde, Vicente Sánchez.

PUENTE GENIL

Núm. 3.386.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras pública 	
7 .Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva Construcción
11 Imprevistos 	
12- Resultas; 	
13 Devolnciones 	

TOTAL DE PAGOS 	

	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 . • •

33.003 31

' 	 13.305 60

2.712 69
3.825 67

98.419 58
178.004 48

329.271 33

31;239
'10.854.04
21.103 75
7.115 82
2.300

13.135
10.862 50

125.623 80

8.617 84
71.193 41

302.045 16 - 	 -172.260 39

176.768 81'

22.435 45
8.195 50
9.221; 66
5.334.29
1420 75
7.203 89
5.918 19

9,6..788 99

7.016 35
8.725 32

22.150 11

3.104 86

1.316 07
3.737 67

80.163 99
42.029 82

152.502 52

129.784 77

8.803 55
2 655 54

11.882 09
1.781 53

879 25
5.931 11
4.944 31

28.834 81

1.601 49,
62.468 09.

•

:7
Presupuesto

autorizado
y rectificaciones.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

.A.yuntarniento cleArlgoixtero
Vi
.7.:

e AÑO DE 1912.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

1'0.853 20

10.200 74

1.396 62 -
88

18:255 59
135.974 66iu

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS.

4.508 42

176.768 81

Niírn..428

Don losé E. Delgado Bruzón, Alcalde acciden-

tal del ilustre Ayuntamiento de esta villa.

Hago sabeiv que se halla de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento el -

reparto vecinal de consumos formado por

la jo,tiita., municipal para el próximo año
de 1913 p02 término de ochodías, con- Núm. 3.432

.tados del cuatro al doce de ov i e in bre Don José Ariza Montes, Altalde presidente del Don Manuel García Fuentes, Alcalde presiden-N 
,próxi,rnb, ambos inclusive 	 te del Ayuntamiento constitucional de esta, y que. dicha 	 Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Montoro 30 de Septiembre de 1912.-El Contepr, R. Vivas

BENAM.Elf
	

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
.eüm. ,3•433

Junta se. reunirá el día trece, á las trece, . Hago saber: que terminado el proyecto 	 villa. 	 .
de expresado mes, para oir y fallar las re- -tie presupuesto ordinario que ha de regir 	 Hago saber: que terminada en borra-
clamaciones que se 'fininuleu, tanto por en este Municipio duitnte el próximo año dor la matrícula industrial y, de comercio

escrito con 	 las.las. cuotas .- de 1913, aprobado per. el Ayuntamiento, ' 'de esta villa para el próximo año de 19131

;que han sido,esignadas)k-cada unc.de los previo dictamen del señor Regidor SIn2;11 queda expuesta al público en la Secreta-

contribuyentes. 	 . 	 dico, queda expuesto al público en la Se- ría de este Ayuntamiento por ¡término de

Dado en Puente Genil á catorce de Oc- cretaría municipal 2durante el-(plazo de
Gri5.

ve
- 	

- quince días, contadós desde el siguiente

tubre de Mi_ 	 . 	
al 	 -l nocientos doce.-José E. quince días hábiles, 4 contar desde el si- en 	 /ügir su inserción este

Delgado Bruzón. 	
¡uientest de la inserción de este -edicto edicto en el Bomernq OFICIAL, para que

CÓNQUISTA

	

	 -en el Boixrut OFICIAL, con el fin de que pueda examinarse por los interesados y..':T

pueda ser exaniinaday producirse las re-
Núm. 3.430 	

aducir las reclamaciones que estimen opor-
clarnaciones ä que haya legar. 	 -

Don Diego Életnándeia-lèredia, Alcalde cons-
Benamají 12 de Octubre de 1912.-Jo-

titucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de Núm..3.432
sé Ariza Montes. 	 bre de-1912.-Marfue l García.-P. S. M.,;

El Secretario accidental del Ayuntamien-

4e mi presidencia pot término de quince
días hábiles y horas de ofi.eina, contados
para los vecinos Aesde el. cte mañana, y
para los forasteros desde el siguiente al
gue aparezca inserto este edicto en el Bo-
uiTIN OFIcliaz de la provincia, al objeto de
que los interesados puedan examinarlo
dentro de dicho plazo y aducir por escri-.? 	 i/Z3

to las reclamaciones que estimen proce-
dentes.

Peñarroya 13 de ()Cubre de 1912.--El
Alcalde, Leonardo García.

Núm. 3.434

Hago saber: que terminada en borra-
dor la matrícula industrial y de comercio
de esta villa para el próximo año dg 1913,

queda expuesta al público en ia Secreta-
ría de este-Ayuntarnientó por término de
quince días, contados desde el siguiente
al de su inserción, para que pueda exa -
minarse por los interesados y aducir las
reclamaciones que estimen oportunas.

Peñarroya 13 de Octubre de 1912.--E1

Alcalde, Leonardo García.

CAÑETE DE LAS TORES
Núm. 3.435

Don Antonio Caracuel Moyano, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo aparecido

en este término, sin dueño conocido, la
vaca cuyas señas al final se expresan,
se anuncia por medio -del presente á,
fin de que el que se crea con derecho á

tunas:
?>:.1 PueblonueVo del Terrible 15 de Octu-
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la Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de castilla de buena calid

- y fácil cocción.

del
misma, se presente á recogerla antes

25 del actual, en que se verificará_
pública subasta en el precio

addía
su venta en

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA, ZROVINCIA DE CORDOBA
•

•

en que sea valorada por el veterinario ti-
tular.

Cañete de las Torres 7 de Octubre de
1912.--Antonio Caracuel.

	

Señas de la vaca 	 -
Una vaca vieja, delgada, pelo colorado,

	

la barriga blanca, con hierro. 	 ---
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.436
Don Juan Murillo Moyano, Alcalde conititucio-

nal de esta villa.

Hago saber: que el día 1.° del actual
fué presentada en esta Alcaldía por el
guarda rural Félix Ramírez Leal una ju-
menta . .cuyas señas se expresan á conti-
nuación, y la cual fué encontrada en los
egidos llamados del Pilar, de esta villa.

Lo que se hace público en el Bowriet
OFICIAL de la provincia, á_los debidos
efectos.

Hinojosa del Duque 14 de. Octubre de
1912.—Juan Murillo.

Señas de la caballería

Jumenta, pelo castaño oscuro, mohina,
diez años, alzada un metro diecisiete cen-

fi

Núm. 3.409
.£1_33.•Li23.cdtc>

Por el presente se convoca á concurso
de postores para el abastecimiento de los 1 j
víveres y artículos que se consideren.ne-

2,° Cuerpo de Ejercito
HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho concur-
so en este Hospital el día 4 de Noviem-
bre, ä lasdiez de la mañana:

Aceite mineral superior exento de mil.
terias extrañas, rectiecado.

Idem vegetal de 1.' clase puro de oli-
va, bien clarificado.

Idem idem de 2.° id. id. de id.
Arroz de 1.° bien cribado ,y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Café tostado de la mejor clase y com-

pletamente limpio de mezclas.
Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua.
Idem vegetal de encina, desprovisto de

tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada en

213 de pulpa y 113 de hueso, en perfecto
estado de conservación, despröVista de
sebos y sustancias grasas fáciles á la coc-
ción p(Tproceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calida .d. ,desprovis-
to de féculas, sustancias minerales y en
general de materie

que la impurifiquen.
Pasta para sopa dédif'erentes clase

frescas sin presentar señales de enmohe
cimiento.

Patatas en buen
ción.

) 	 Pollos de_gallina en perfecto estado d
/ salud.

Tocino en hojas de poco grueso, co
1 vetas de jamón, sin exceso de sal y sin

enranciar.
A/as de esperma.
'Vino finto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que 'O:impurifiquen.

Observaciones
Los artículos serán puestos en el Esta-

blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones expresadas, para lo
cual se presentarán muestras por /os pos-
tores, siendo árbitros los que suscriben
para juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la ley vi-
gente para los que efectúe el Estado.

Córdoba 12 de Octubre de 1912.—El
Administrador, Adolfo Heras.--V.°B.°: El
efe Administrativo, J. Boville.

JUZGADOS
POSADAS

Dado en Posadas á diez de Octubre de
mil novecientos doce.--Manuel Heredia.
--El Secretario judicial, Félix Nogués.

• Núm. 3.443
Por la presente requisitoria, que se pu-

blicará en la Gaceta de Madrid y BOLE-

-Taz Oriceke de ,esta provincia, ruego y_

encargo á toda clase de autoridades y_
agentes de la pulicía judicial, practiquen
activas diligencias para la busca y rescate
de la yegua que se reseña ä continuación,
propia de Juan José Moro Monserrat, ve-
cino de La Carlota, hurtada la noche del
ocho al nueve del corriente mes en las
inmediaciones de la aldea de la Fnencti-
bierta, de aquel término, y caso de ser
habida la pongan ä disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo poder se 1

encuentre, si no acredita su elegítimayad- 1
quisición; pues así lo tengo acordado en l
el Sumario que instruyo con motivo de !
expresado hecho. 	 1

Dada en Posadas á quince de Octubre r

de mil novecientos doce.—Manuel Hefe- 1
dia.—El Secretario judicial, Félix No- 1
gués. 	 1

Señas
Una yegua de unos catorce aiiós de

edad; metro y medió de alzada, castaña 
1•

oscura, calzada del pié izquierdo y herra-d
da con el de la Compañía El Fénix Agrí-:
cola en la nalga izquierda.

CABRA
Núm. 3.442 	

s
i1 Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de in- 1

i 	 trucción de esta ciudad y su partido.

sombrero oscuro y armado de revól-
ver; y ...I 0,,

111--	 o
Adenigtrieiörde:AUStide

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de zio presláii-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, ene! plazo que se les fija,
ä contar desde .,eldíaede la publicación,
del anuncio en este periódico oficial y_
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza; inCargán-
dese todas las Autoridades y agentes
de la . Policía judicial, procedan á la
busca; captura y conducción_ de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con';i-reglo á.los
artículos 512 y 838 de Llalgy de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de 1'3'
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm.
•

Impresos

Braulio Laportilla, 6
en e .

seime‘

tímetros, con un esperabán en la extremi-
dad izquierda.

CÓRDOBA
Núm. 5.437

Encontrado sin dueño conocido en te-
rrenos de la huerta «El Duende., de este
término, un borrego blanco, con señales
en las orejas, y constituido en depósito
en el Asilo de Mendicidad, se anuncia al
público para que la persona á quien co-
rresponda produzca su reclamación en el 1
negociado respectivo de la Secretaría mu-
nicipal.

Córdoba 14 de Octubre de 1912.--S.
Muñoz.

_Ruevos ere buen estado de conserxe-
ción.

Jabón común-de sosa, desprovisto de
exceso de álcalis y de sustancie. minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

V

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lactóibetro.

Idem. de cabra id. id. id.
Leña.
Manteca de cerdo saladal, desprovista

de sebos, sustancias grasas y minerales

s,
-

estado de conserva-

e

n 

I

Núm. 3.416
I Don Manuel Heredia y Trevilla i juez de ins-, 	 _

-- I 	 trucción de este partido.

Por virtud del presente se citan, llaman
y emplazan ä los parientes más inmedia-
tos de José López Cabezas (a) el de la Ma-
Yorala, y Antonio Gálvez Remujo (a) Cha-
rizo, que aparecieron sepultados en los
últimos días del mes de Abril próximo
pasado en el sitio conocido por Solanas

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

; exhorto y requiero á todas las autoridades
é individuos de la policía judicial, y en el
mío les ruego y encargo procedan á la
busca y ocupación de doce pavas negras,
hurtadas el día dos del actual del cortijo
llamado de « Portocarrero», de este térmi-
no, y eran propias de doña Florencia Gar-
cía-Valdecasas; poniéndolas caso de ser
habidas á disposición de este Juzgado con
poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra á tres de Octubre de mil
novecientos doce.--Juan B. Bello.—E1

. Secretario, P. H., Rafael García.

ESTEPA
Núm. 3.375

1 Don Joaquín Lacambra y Brun, Juez dejas- I

/ 	 trucci6n de este partido.
n

f 	 Por el presente se ruega é interesa ä 1
1 todas las autoridades de la Nación se pro-
1 ceda á la detención de los autores de un
/ robo de veinticinco pesetas á don Euge-

I
nio Muñoz del Pczo, el día dos del ac-

. tual, en la junta de los caminos de Herre-

i

ra y la Salada, término de Casariche, hi- 1
riéndole errun brazo á consecuencia de

1un disparo de arma de fuego, y cuyas se-
ñas de tales autores al final se expresan,

'poniéndolos caso de ser habidos en la
del Aguila, término de Hornachuelos, en carcel de esta ciudad y á disposición de

anay: 	 a;
hubiere lug 	 yr en derecho. 	 chaqueta pantalón oscuro, Peea,

Otro estatqra regular, . delgado, vmte. 	 :
anieri6ine,ban

teer
til6n y sombrero oliç-nerks.

1 de Montoro.

sr-GER oenz José, hijo de José y
Ana, natural de Fuenjirola soltero jor-
nalero, de veintiún años; doiniciliado
timamente en Málaga, calle Callejones,
número veintidos; procesado por el delito-
de estafa; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción

Núm. 3.413

e MARTINEZ DUL Antonio,'Ilijo de

1

 teto, jornalero, de veintidos años; domi-
ciliado últimamente en Málaga, calle Cons-
tancia, número veinticinco; procesado
por el delito de estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Montoro.

Núm. 3.414

LUQUE MORENO Antonio, hijo de
Rafael y Dolores, natural de Málaga, sol-
tero, arriero, de treinta y dos años; domi-
ciliado últimamente en Córdoba, calle
Barrionuevo, número seis duplicado; M.o-
cesado por el delito de hurto; compare-
cera, en términode . ed: . z44 :lías, ante e/ Juz-
gado de instrucción de Montoro.

Núm.

PEREZ ALBAtJuan Bautista, natu-
ral de Fuente Tójar (Córdoba), casado,
del campo, de veintidos años de edad, de
estatura regular, color moreno y bar-
ba poblada; domiciliado últimamente en
fuente Tójar; procesado por hurto de
una caballería; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Martos.

Manuel y María, natural de Málaga, sol-

tes necesarios pera inscribrr las defuncio=
nes de dichos sujetos en el Registro civil
correspondiente; apercibidos que de no •

Verificarlo les Parará el perjuicio ä q 	 ro estatura y carnes regulares.;ue .1L' Ottt 'Viste Itnp. (La Opinión',

al propio tiélipo faciliteri'lOs anteceden-. 	 Uno de ellos estatura alta, algo grueso y Cartas de pago para ilyunta,
como dé veinticinco ä cuarenta años, vis- thientos y recibos de inquilinato.te de claro, .SOrnbre -ro oscurci'YmadO>

:de pistola. 

la dehesa llamada del Alta, ä fin de que este Juzgado con las seguridades conve-
en el término de diez días, comparezcan nien tes.

En la imprenta de este peri6-ante este Juzgado, para prestar la oporto- 	 Estepa ocho de Octubre de mil nove-
na declaración, ofrecerles el sumario que cientos doce.--Joaquín Lacambra.—E1 dico hay Poderes para clases pa-
con tal motivo se instruye bajo el núme- í Secretario, P. H., Antonio Maplas. 	 sivas; Fes de vida; Cargariimesro cuarenta y siete del corriente año, y- 	 Señas de tres individuos
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